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Capítulos del proyecto de ley de reemplazos aprobado 

por el Senado en 29 de enero de 18S0. fue ihán de. 
regir en ia quinta de dicho año, según previene la 
ley sancionada por S. M. en 48 de junio de 1851. .J 

j ibftbq él on eup B Í Xí'fü«j rB8tü{M9i tóoíoquvy¿v m\ £l 
(Cominuacion.) 

M M I ¡ Í ¡ } . filio - ¡ i 3 b o^j^i; biififébnéili! le 1*8 . t í 
Afl . 5¿° Ei reconocimiento de los mozos sorteado s 

que aleguen-ante los Ayuntamientos causa de inutilidad 
para eximirse del servicio militar, se practicará por los 
facuItativos titulares y los. de u(1 mero ó efectivos de los 
establecimientos de beneficencia de los pueblos respec
tivos; y á falta de unos y otros, por los que nombren los 
Ayuntamientos de entre los demás establecidos o a Cr 
cidentálmenle residentes eu)ostófimosi " " ' I Í A A ' - A Í I Í 

Siempre que sea, posible 'deberá recaer con prtiféV 
reneja la elección de facultativos en los que fuereña un 
tiempo médicos y cirujjápos,4 y en los retirados; jubilados, 
pensionados ü honorarios dé los antiguos ^q^rpos dé 
profesores castrenses y déla Armada, 6 del ietjuaí, de 
sanidad militar que se presten á desempeñar éste' servi
cio; y en cuanto lo permita el número de los disponibles 
de unas y otras clases, se procurará que sean Jtrps Ip&i 
encargados de practicar los reconocimientos, distintos 
eo cada dia, y nombrados con Ta menor anticipación 
posible á la hora señalada para la celebración del acto 
del llamamiento y declaración de soldados y suplentes. 

8 o ñ 6 aob l o q 1 •»•. 
Art. 6.° El reconocimiento de los quintos, 

tes y sustitutos á su ingreso en caja, y el que se dis
ponga por los Consejos provinciales respeoto á los que 
ingresen en ella con la notaje recurso «péndrente* | £ 
los prófugos aprehendidos, se practicará por dos fa
cu Uatives¿pniibrados., el uno por el Consejo prevideial, 
y el otro por el comandante general militar de la pro
vincia respectiva, y por un tercero ademas que designa
rá la suerte entre otros dos nombrados respectivamen
te por ambas partes, siempre que hubiere discordancia 
de pareceres eoli-jO: los dos primeros, y en todos los ca
sos de dificil resolución que ocurran á juio» ;unánime 
délos dos. , o i í a é ; sidos ñadBVBî  1 i .r»d> h:síl 
< • La elección de los facultativos de nombramiento de 
los Consejos provinciales, recaerá con preferencia en
tre los de número ó efectivos de los establecimientos 
püblicosy de beneficencia provinciales y damas em
pleados oon sueldo pagado de los fondos<kl presuptfe^j 

to provincial, y entre los retirados, jubilados, pensiona
dos ú honorarios de los antiguos cuerpos de profesores 
castrenses de la Armada ó del actual de sanidad militar 
que se presten á desempeñar este servicio{1 y á falta dé 
unos y otros, entre los civiles que no correspondan á 
ninguna 1 de' estas clases, p rocurando I en cuanto sea po -
sible que sean á un tiempo módicos y cirujanos, distin
tos cada dia cuanto mas k> permitan la$ circunstancias 
de la población y el número disponible da los de unas 
y otras clases, y nombrados con la única anticipación 
que fuere necesaria.' • Hibs Í9 09 a^Bil oiifllebnei 

Respecto á ik eléceiop de bs facultativos del S 
bramienlo del comandante general militar de la pro
vincia respectiva, esta autoridad designará diariamen
te el profesor del cuerpo de sanidad militar que deba 
concurrir á fo$ reconocimientos que ocurran de los dos 
que durante las operaciones del reemplazo tendrá á sus 

«órdenes inmediatas con este objeto, y para la a&tftU 
cia de 4a caja de quintos, nombrados por el capitán ge
neral del distrito dé entre los destinados en ios cuerpos 
dét ejército y hospitales militares existentes en él m^. 
mo, yálalÉádeií«tí(eftiHd¿&«L 'mW^fií* y otras, 
de entre tos cesanfes >̂or esoedentes y retirados ¿ jubi-



lados de los antiguos cuer pos de profesores castre 
y de la Armada, ó del actual de sanidad militar, 
quienes en tal caso se les oonsiderará contó emplead 
en comisión activa del ¿ servicio mientras ^ s e 
dicho cargo. 

Art. 7.* Los facultativos encargad 
nocimientos de los mozos sorteados, qui 
sustitutos ó prófugos deberán percibir 
como honorarios del servicio que prest 
cada uno de los profesores por el reco 
cada individuo cuando el acto se veriñque ant 
tamientos, y diez si aquel tiene lugar ante los 
provinciales, cuya cantidad ha de satisfacerse de los 
fondos municipales ó r¿royinqiales. 

A y untamfenlo c%isfftucwnat a*e*JMa$rTd] 
I 
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peotáculo, aunque se pruebe que fueren alquilados, en 
cuyo caso respo pderá de su importe el arrendatario al 

iq̂ de ell^s, debiendo preceder permiso escrito del 
disario para innovar los enseres y efectos exis-

^B^l\mndatario recibirá el local del teatro, ai -
^Bfrdf vestuario y enseres, por inventario descriptivo en 

|a1que:séa inmuebles y valuado en los muebles, y al ven-
rjaieotó; 4«1 contrato pagará los desperfectos y desme-
iras^* justa.tasación dedos peritos nombrados uno por 

^e^lfiárisado y tercero caso necesario elegido por el 
''Excffib. Sr. gobernador de esta provincia. 

6.a El alcaide, archivero, guarda-almacén y un 

a TOAÍA'SW r S & P o r el reglamento 

. l i 

No habiendo- tentdo efecto* UTT 25̂ " del" Tórnente' la 
subasta del teatro del Príncipe ha acordó el Escclentlsi-
mo Ayuntamiento se proceda á nueva subasta con suje
ción á l a s s i g u i e n t e s ^ e o n d i c i o n e e y m m m m mm. „ 

1. a Se arrienda el teatro del Principe con sus ense- i 
res, vestuario, archivo de verso y música, por dos años l] 
cómicos, á contar desde 4IA de setiembre• próximo á fin jj 
de junio de 1853, para la ciase de espectáculos que au
torice el gobierno al arrendatario, conforme al Real de
creto de 7 de febrero de 4849, sin que este pueda ce
der ni traspasar bajo ningún concepto este contrato. ' 1 

í¿m Elpr^eio del arrendamiento se fija para ' la su -
basta: él lejiííaiiaií \eínaL loqppiJola 

ÍJ° Én el sueldo á los alguaciles de teatro mientras 
tengan derecho á percibirle. f f ;• * * t r : 

2. ° En el importe de los censos, cargas de justicia 
y de los arbitrios y consignaciones á favor de estableci
mientos de beneficencia que anteriormente al referido 
Real decreto gravaban sobre el teatro, y que pue
den reclamarse si no se hubieran:suprimido con arreglo 
al final del art. 26 del mismo, que también pagara el 
arrendatario;,;y* 1 ^ ; «,. , u H Í > o:. 

3. ° Eo 300 rs. dianos que entregará en la deposi
taría del Excmo. Ayuntamiento por quincenas vencidas 
Este precio de la subasta no podrá rebajarse porque se 
suspendiesen las representaciones cualquiera que fuese 
el motivo y plazo, si no se hallasen comprendidos en el 
art. 70' del^eal decreto de 7 de febrero de 1849, y 
previa la declaración del gobierno con arreglo al art.i7¡ . 

3. a El arrendatario pagará la contribución industrial 
que.se le ioippnga y los alquileres de lo que no saa el 
local ídeliteatro y. pueda necesitar para almacenes, pin
tura üotro objeto aunque pertenezcan al ayuntamiento. 

4. a Las mejoras de comodidad y ornato que el ar
rendatario haga en el edificio, quedarán á favor del 
ayuntamiento, sin que tenga que abonar cantidad algu
na á la terminación del contrato. Las obras necesarias 
las costeará el ayuntamiento, pero el arrendatario no 
verificará ni unas ni otras sin previa licencia escrita del* 
Sr. comisario de teatros y reconocimiento de uno de los 
arquitectos del ayuntamiento, siendo condición, que las 
obras que puedan hacerse, sean hasta la cantidad de 
1,000 rs. con aprobación del regidor comisario, y sien
do necesaria la del ayuntamiento si escediesé. cíe esta 
cantidad. Asimismo'quedarán á ^enéfició de.ésjfe, las 
mejoras y aumento del archivo, v^slúario, decoraciones 
y demás efectos de Wmm^^m»4iñiñr 

i 

hivifré *J g^8MiMRrn«céWacilitarán al ar
rendatario los muebles y adornos de la pertenencia del 

-J^yJüeroimilQJlu^ se., necesiten pAra.cada represen taT 

cion, recogiéndolos bajo su responsabilidad tan pronto 
como no sean necesarios. Es detíentá(feBarreádatario 

8. a El alcaide facilitará al arrendatario las colga
duras propias de Madrid para la fachada principal en 
los dias dé gala recogiéndolas después, bajo la respon
sabilidad tle aquel/peróei arrendatario cbáearásu co
locación^ entrega y la iluminación interior y esterior 
del edificio. 

9. * El arrendatario cumplirá con lo dispuesto en las 
ordenanzas municipales respecto á las fincas de Ma
drid, y con particularidad en ésta harán ios operarios 
el servicio manual de luces dentro del edificio con litet-
nas ó faroles y de ningún modo con velas descubierta?. 

10. E l arrendatario dejará completamente desocu
pado de gente el Teatro una hora después de concluida 
la representación, y en tas noches que haya ensayos So
lo estará abierta la puerta de comunicación al escenario 
por (acalle de Lobo. Ei alcaide cuidará bajo su respon
sabilidad del exacto cumplimiento de esta y anteriores 
condiciones, dando parte al señor comisario de las fal
tas que observase, y verificando por sí todas las noches 
la mas escrupulosa requisa, para la que no le pondrá 
ningún obstáculo el arrendatario. 

11. Si el arrendatario dejase de pagar una quince
na del arriendo se considera rescindido este contrato, y 
el Ayuntamiento podrá cerrar el teatro liquidando lo que 
por lodos conceptos alcance al arrendatario' para co
brarle de Ja; fianza o depósito; y procediendo; désete el 
momento-áíiiweyo arriendo, J B O l n a i n 

\t. para seguridad de este contrató depositará el 
arrendatario en el Banco español de San jFeróan.db 
100>000 rs. vn. en metálico ó su equivalente en títulos 
del 5por 100, con el cupón corriente al tipo que.tengan 
en la plaza, dentro de diez dias de hecha la subasta, ó 
bien eri finca de libre disposición en esta corte de va
lor de 150,000 rs. cuya fianza so presentará én el mis
mo plazo y la fianza depósito se entiende á la respon
sabilidad de Los intereses dét Ayuntamiento, sin per
juicio de aumentarla si durante el contrato causare el 
arrendatario en los efectos existentes un desperfecto que 
escediere dé1 (a mitad de ta fianza. 
, 1 3 . Los gastos de escritura ó inventarios serán de 
WftRtaP arrewíatftrjo. . . . » \ 0j f la¡mi ancll sb 

http://que.se


14. No se,admite postura, de persora que cea «deu
dora á los fondos municipales, mis sal eb oiaimee ¿£ 

fiü jiíiil O Í ' P tósetymeei eb y-.,i &b o|oe'¿oiq lab K>!i»liq£Í) 
i r.;: tgg i; Artüuloá adicionales, no'liséi 

Cilí Y 
Las cargas de justicia y censos que gravan at 

teatro del RgMjta #,&.WlfP,I^ 
rio 6 a! que pudiera ser responsable según el pacto se
gundo de la condición ^ u n d a son: <r>í, <ft^ ü ¿ » 

l . 6 Un censo perteneciente al vínculo de don José 
de Lamadrid d é 2 , 2 0 0 rá. de perisionV 

2. ° Otro al mayorazgo de don Gerónimo Pejon de 
2,380 rs. 53 «ara. m M D » 1 «ró ¡JP 

3. ° Otro al Hospital general de 13,200 rs., id. 
4. ° Otro de las memorias de D. Antonio Martínez 

Navarrete ^ 5 3 4 rs. 4 mrs. d. i m ¿ y ^ 
5. ° A la Inclusa 11,000 rs. ataño. 
6. °, Al Hospital de S. Juan de Dios 15;fs. por iWfre* 

senlacion 

pliego dé condiciones de 
este teatro, al tiempo, precio y conserváctón de Ips, edlr 
ficíos; archivos y enseres, conforme al art. 20' del Real 
decreté de 7 de febrero de 1849, él ayqntaipiento para 
no perjudicar derechos que puedan existir, prévieneque 
en éste teatro hay áéis musíaos dé Real nombramiento 
cuyas plazas se han respetado siempre; o^rés varios de 
hpmbramiento de! Éxcmo. Ayuntamiento qiíe en igual-
da^ de circunstancias han sido preferidos, y que las 
píázas de expendedores de billetes son de propiedad párT 

ticuiar,'nombrandoel áyuntatóentó érí Já$ vacantes.' 1 

Bajó las preinsertas condiciones ha' señalado el señor 
alcaide Córrejidor para la celebración de está subasta el 
dia 7 de julio próximo á las doce de é f ^ n las casas con-
sistonales. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 27 de juriio de 1851.—Cipriapo María Ciernen-
cin secretario " ^ 3 f l £ J ] * ' l J wosbne^p cin, secretario. r . 

ibnsjeJÁ J Í t> bhbsKsb niooivciq JS! n eme 
• seíq &Tili ftbíiüSno otlO—,bi 0lj>s3 

Comisión provincial de instrucción primaria de Toledo. 

Para.dar principio álos ejerciciosdqopo^ié^n^,las 
escuelas de instrucción primaria vacantes y que hasta 
aquellos vacaren, ha señalado esta comisión para los de 
ias elementales de niños el dia 26 del inmediato julio, y |j 
el 30 del mismo para las niñas, verificándose unos y 9 
otros en el edificio que ocupan las oficinas del Gobier-
no de esta provincia á ia hora de las nueve de la m a- I 
nana. 

Lo que se anuncia en el presente Boletín par* que ; 
los opositores presenten en la secretaría los documentos j 
correspondientes dentro del término marcado en el ar-
líenlo 21 del Real decreto de 23 de setiembre de 1847; | 
advirtiéndoles quedas escuelas vacantes én la actualidad 
son las siguientes: .«til v , ! '• ; . . v q 

Elementales de niños. ' 

La de Urda, dotada con 3,000 rs. ahuates,* pagados 
en metálico por trimestres de fondos municipales, casa-
habitacion y las retribuciones de los niños, cuya cantidad 
no se estampa por hallarse pendiente el espediente for
mado al efecto. \\<v) thV<\ y , V m , y • i c\n \ 

bl La señalada con el numero 2.° de Vi lian ue va de A l -
cardeie, su dotación 3,000rs. anuales satisfechos por 
trimestres de fondos municipales, 200 para casa habita
ción y 600 á que aproximadamenteascenderán las retri-
bucionesvoni/o-iq vA>& bb soldénq ¿oí eb 8jBno**$q ai m 
-osbei etee II De niñas. " v * 1 '•' m •i: 

*wlt& él d l Í B o M ^ J W ^ K nofc ob 6 l f l5iqrt i ,n v • 
1 *̂ -IT1 fin ' 1' • 

La de Madridejos, dotada con 2,266 reales 22 mrs. 
anuales, casa-habitacion y las retribuciones de las niñas 
de cuyo importe basta ahora carece de datos la comi-

Joledo^l áé juntó de íMi—ÜÍ previamente, Manuel 
Maria Herreros.—Antonio Gilí de-Albornoz, secretario. 

Sil v I 
badeO Providencias judiciales. 

D. León Genarro, jiíéz^e pritiiera instancia de Geta-
fe y su partido. 

^nHnF^pSB^ WBS} iiámo, 
y emplazo á todos los que sê . creen ôn derecho á la.ad
judicación dé Ibs bienes dé Ja ^apellánia ééiatiya iunqada 
én la villa déte^ánási príférácía ÜgárfeVvIñdá^^^e-
dro Montero, por su testamento otorgado en 2o de di
ciembre de 1626 ante el escribano del número de dicha 
villa don Sebastian Moreno, vacante deslíe 8 de noviem
bre de 1792; para que dentro del preciso término de 
diez dias contados desde el de la publicación de esté 
edicto en la Gacela de Madrid, se presenten en este 
juzgado por medio de procurador con1 poder bastante, 
bien entendido que transcurrido ese plazb único que les 
sánalo, y sin mas citarles, llamarles ni emplazarles, se 
dará á los autos el curso conveniente y tes parará á los 
que no hubieren comparecido el perjuicio que haya lu
gar.—-Dado en Getaíe á 18 de junio de 1851.—León 
Genarro.—Por su mandado, Julián A ño ver Salgado. 

En virtud de providencia del, señor don, Miguel 
Joven de Salas, juez de primera instancia de las Afue
ras de Madrid, por la escribanía de don Miguel Garcia 
Npblejas, se cita.y llama á Encarnación Gómez, para 
quo en él término de nueve dias que por segundo plazo 
se le señala se presente en, este juzgado para hacerle 
saber que cumpla la pena que se le ha impuesto por la 
escelentlsima audiencia del territorio, su causa por he
ridas á Vicenta Saúch'ézi' 

Ghamberi 17 de junio de 1851.—Por mandado de 
S . 8̂ , Miguel Garcia Nobíejas. 

fr.Oi ...hfmu til M 
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ANUNCIOS. 
•o^qeei jetsi^ne.; e£ion£JbnscDOp \ \s$ asi ¿ nal 

La nueva Ley de reemplazos comentada1 por don 
Blas Diaz Mindivfl, vice-presidente del Consejo provin
cial de Madrid.K|<M i W I Bbons U Bioaoorisq 

En el prospecto se cfrec^ que está obra se hallarla 



co»c4unla 4 los 20 dias. de publicarse exi la Gaceta la 
ley y loa reglamentos, y coméM^f, se ha verificado en 
la ¿el 22 del corriente, cumple aquel plazo el 12 de 
julio próximo, en ouy^dia podrán los ayuntamientos y 
demás personas de los pueblos de esta provincia que se 
hayan suscrito, recoger lo$ egeuipiares en esta redac
ción, imprenta de don Manuel Pita, calle de Val ver-

J W i dttStS W> abalob «aojpbhbjiM eb sJ 
ni * ¿aleb mflof^edni^j asi t noiasiid ••••i.-.v» . • 

KBOO 0l >oiüb bb-eoyiaomona ¿leed aJioqmi o n ? » eb 

iieiétoea , s o n A L B Ó N D I G A , nu M ADRIB»ícnieriell frh#M 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 33 á 37 1|2 rs. vn. 

Algarrob as... de I 21 

- a i M M M t M & é Q l r .... 
. o h í ' i í í ' 

;í'> vincias para cubrir los 25,000 hombres que se llaman 
al servicio de las armas 4O80v< j ; l ¡fofeíiol aol t snob 

Gapitulos del proyecto de ley de reemplazos que han de 
regir en las quintas de 1850, 40S0^ 51, 52, 53, 54 
y 55. 

\¿ nsvatn enp ZOWJ { sipijañt eb ¿saisp ssj •.! 
- 1 -ÉítóiWfcTlow COMERCIOi'̂ á^MKéAcaiciéi ^-o^Aíi^ÉadteA^i»^ • 

I - 8i ojosq le nü|9aídíaBenoq?eTi$? sieibiiq i úp lâ ó p 
Real orden sobre el arreglf personal facultativo de lo?; 

^^^^mmmmm • :. / • 
G O B I E R N O DE L A P R O V I N C I A D E M A M » . ' ! 08j i 

,bi 0OS tcl f>b Isiane^ liiJiqéofllé ciJO '.«"• 
aíisa' ta ; d*í copeado X ^ ^ m f i j j t o 

Rabio 4041.—id. la de Tomas Gurcia,Rodríguez y 

oaide de la cárcel de Qetafe fflM.—Se„llama á~los 
empicados;<î e fMerpn ^cQlegip^40^]¡ncóy8de jte-

-ii ffl Y L :• I £iolo oJuecBsieel Í/2 loo coiéJnotí oib 
i ííbíb ol óiémún leb onsdhoas Is síns 0201 ab eidmaio 

V < , PRESIDENCIA nal* cpNS^o^i/ a i s n s w ^ ñ o b ; 1 , 

ol onimiáJ oaioeiq Isb cijíiéb sup a'isq ;S0T1 eb e'id 
Real decreto para el abastecimiento de aguas á la po

blación de Madrid, y concediendo al ministro de Ha
cienda uu crédito de dos millones de reales para aten
der á dicho objeto 4040. 

i>- ^h&slq/né iu eétáiiifif! ¿éti&tiú gnívj oh y ¿bÍJinné 
M I N I S T E R I O D E G R A C I A V J U S T I C I A . íi 
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Real orden sobre la reforma en la dirección de contabi
lidad del Culto y Clero 4039. 

ri á percibir la caoUdáá qué en iü$ta, proporción vles 
C9rr^ppnq^ tyjfcSP íé. sus c r é d i t o s . 
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M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Real decreto refundiendo la dirección general de fincas 
del Estado en la de contribuciones di recta s 4034. 

Real ordendeclarando qué los cobradores subalternos de 
" los recaudadores generales dé dqhtribiiciones direc

tas estén sujetos al fuero de la hacienda en todo lo 
'relativo á la cobranza 4036. 
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MIN ISTEftIO DE MARINA. 

^ j f t y ^ ' ^ ^ mo êlqs y^póéas en que 

0J|nTu^rt9§^032.fp>Id(. la del resuméqí, genera^ de las 
existencias, importaciones,, consumos y esportaciones 

, dé losi granos iliquííos tó3B. ' 
htitrúceton pMfiba.^flQtyáe los pullos aue no han re-

mitido el estado en que conste el pago del sueldo de 
lpsíliftsne t̂ivq^ niaéstros de primera educación 4Q36. 

ihrt^r-Sb M K i M de tógistro;'jle J h l ¡ ¡ a p 
Jisarrega^^la.m Torpes 4p35.-TTbe-
niincio dq û uai mina, de; plomo sita .'en el paraje llania-
de $anta.C^ui ̂  las ViqáV, i d . — Steavjsáál'.prósidé^r 
te secretario dé la sociedad qué labortó la mina de 
galena argentífera llamaba Pastora 4035. 

Real decreto ereancforen reemplazo del jefe politico "y del 
intendente de Madrid una sola autoridad con lá deno
minación de gobernador 4041.—Otro nombrando 

, gobernador de la provincia de Madrid á D. Alejandro 
Castro id*—Otro creando una plaza de subdelegado 

, de gobierno en el de la provincia de Madrid y nom-
'('hi^á6%pM-mk^é-^ losé Marta de Michelena 

3042. 
Suminü&cti.^Pretífo é qtíe han dé abonaré los heVíhos 

1 ;pbr los jiuéblúls^lo^rhé^dé ihayu y junio ante-
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r . 

Tfl í — . I G 8 I eb '-j í t i i i r : v 5 . T 
Real decreto eslinguiendo el cuerpo de cons truectores 

de la armada 4051. 
Id. reduciendo á cinoo los seis años de embarco para el 

ascenso da guardias mu riña» á alfore7 de navio 4051. 
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STERIODB L A COBBHNACION OEL RBINO. 'i 

Mandando que los archivos de los antiguos cuerpos pro
vinciales que existen en tos ayuntamientos se trasla
den á las capitanías y comandancias generales respec
tivas 4039. ! i 

Real orden concediendo la última préroga para que se 
admitan al registro de hipotecas los documentos que 
no ae huti¡<$éfi presentado 4037. j 

Administración principal de Fincas del Estado de la 
provincia de Madrid.—Se suprimen las administra -

; . cienes subalternas de fincas del Estado!dé los partidos 
de Cierapozuelos y Navalearnero, y la subalterna del 
partido de la capital, y lista de los pueblos qne á cada 
una pertenecen 4032., A x ,\ 

Ley llamando al servicio de las armas 25,000 hombres, II i , >i MADRID: 
pertenecientes al año de 1850, Ü0«U, j , 

Real decreto continúen lo que han de apTOUtailas pro-1 
;!/! V allsd ion x>»U' >J" a? on 

Imprenta de Manuel Pita, calle de Valverde. 


